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Otro Personal de Servicios Especiales: Oficiales), dotadas con 
coeficiente retributivo 1,7, trienios, pagas extraordinarias y 
demás retribuciones o emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

2. Se exige edad comprendida entre los dieciocho años cum
plidos y cuarenta y cinco no cumplidos el día que termine e] 
plazo de admisión de instancias.

3. El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que apa
rezca el presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado- 
Gaceta de Madrid».

4. Los datos completos de la convocatoria aparecen publi
cados en el «Boletín Oficial del Señorío de Vizcaya» núme
ros 113 y 137/1977, de 18 de mayo y 16 de junio, respectiva
mente.

Bilbao, 1 de agosto de 1977.—El Presidente, Augusto Unceta- 
barrenecliea.—8.102-E.

20966 RESOLUCION de la Diputación Foral del Señorío 
de Vizcaya referente al concurso-oposición para 
proveer seis plazas de Capataz del Servicio de Ca
minos.

1. Se anuncia concurso-oposicion para la provisión en pro
piedad de seis plazas de Capataz del Servicio de Caminos (pre
vistas en el Grupo de Administración Especial, Subgrupo de 
Servicios Especiales, Clase: Otro Personal de Servicios Espe
ciales: Maestros), dotadas con coeficiente retributivo 1,9, trie
nios, pagas extraordinarias y demás retribuciones o emolumen
tos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

2. Pueden tomar parte en este concurso-oposición los fun
cionarios ecalafonados dentro de la categoría de Camineros en 
situación de servicio activo, excedencia activa o forzosa o quie
nes habiendo formado parte de este Cuerpo ocupen en la 
actualidad otra categoría distinta dentro de la Corporación,

3. El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que apa
rezca el presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado- 
Gaceta de Madrid».

4. Los datos completos de la convocatoria aparecen publi
cados en el «Boletín Oficial del Señorío de Vizcaya» núme
ro 136/1977, de 15 de junio.

Bilbao, 28 de julio de 1977.—El Presidente, Augusto Unceta- 
barrenechea.—7.993-E.

20967 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid refe
rente a la convocatoria de concurso de méritos pa
ra la provisión de personal docente en los Centros 
de Educación Especial adscritos a la Junta de 
Promoción Educativa del Ayuntamiento de Madrid 
por Orden de 1 de abril de 1974 «Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de abril), aprobada por dicha 
Junta en su sesión celebrada el 22 de julio de 1977.

BASES

I. Objeto de la convocatoria

1.1. La Junta de Promoción Educativa del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid convoca concurso de méritos para la 
provisión de veinticinco plazas de Profesores especializados en 
Pedagogía Terapéutica y cinco de Profesores especializados en 
Técnicas de Audición y Lenguaje, para prestar su función en 
los Centros de Educación Especial dependientes de dicha Jun
ta de Promoción Educativa.

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las vacantes 
que se produzcan hasta la fecha de la propuesta de la Comi
sión Seleccionadora.

II. Requisitos de los aspirantes
Para tomar parte en el presente concurso, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Pertenecer al Cuerpo de Profesores de Educación Ge

neral Básica.
b) Estar en servicio activo o encontrarse en condiciones de 

solicitar el reingreso en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título de Profesor especializado en 
Pedagogía Terapéutica o, en su caso, el de Sordomudos o en 
Técnicas de Audición y Lenguaje, o ser Licenciado en Filoso
fía y Letras, Sección de Pedagogía (Subsección de Educación 
Especial).

d) No estar sujeto a expediente disciplinario ni hallarse in
habilitado para ejercer el cargo, careciendo de nota desfavo
rable en su expediente personal.

III. Solicitudes
3.1. Los aspirantes a las plazas convocadas formularán 

instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde del Ayunta
miento de Madrid, Presidente de la Junta de Promoción Educa

tiva, solicitando tomar parte en el concurso, haciéndose cons
tar en la misma domicilio habitual, teléfono, edad, así como 
el número del documento nacional de identidad y fecha de su 
expedición.

3.2. Las instancias se presentarán en el Registro General 
de la Corporación Municipal, plaza de la Villa, 5, en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del día siguiente al de la pu
blicación del último anuncio de esta convocatoria en el «Boletín 
Cficial del Estado» o en el de la provincia.

3.3. A la solicitud se acompañarán los siguientes documen
tos:

a) Hoja de servicios certificada por la Delegación Provin
cial de Educación correspondiente y cerrada en 31 de agosto 
del corriente año, en la que se hará constar los servicios pres
tados por el concursante y la circunstancia de que el mismo no 
se halla sometido a expediente disciplinario y carece de nota 
desfavorable en su expediente personal.

b) Fotocopia del título de Profesor especializado en Peda
gogía Terapéutica o el de Profesor especializado en Sordomu
dos o en Técnicas de Audición y Lenguaie, o, en su caso, el de 
Licenciado en Filosofía y Letras, Sección de Pedagogía (Subsec
ción de Educación Especial). Caso de no estar en posesión del 
título correspondiente, deberán presentar fotocopia del recibo 
justificativo de haber hecho efectivo el importe del mismo.

c) Currículum vitae, con indicación expresa del año y lu
gar en que realizaron los cursos para la obtención del título, 
de los Centros en que verificaron las prácticas, o en los que 
hayan ejercido docencia, así como de cuantos méritos estimen 
oportuno alegar dentro de la educación especial, todo ello de
bidamente justificado.

d) Escrito del interesado manifestando el orden de prefe
rencia respecto a los Centros enumerados en la base primera 
de esta convocatoria. En caso de no ser posible acceder a lo 
solicitado por el concursante, se haría por riguroso orden de 
puntuación.

e) Documento en el que conste la expresa conformidad del 
interesado en aceptar la plaza, caso de ser propuesto para 
ella

IV. Sistema selectivo

4.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de concurso, el cual constará de las siguientes fases:

a) Evaluación de los méritos alegados en la documentación 
presentada por cada concursante

b) Entrevistas personales, en aquellos casos en que la Co
misión Seleccionadora lo estime oportuno.

c) Pruebas que se consideren convenientes, -si el número de 
aspirantes así lo aconsejase.

4.2. se considerarán méritos preferentes, el haber prestado 
servicios en los Centros Educativos dependientes del extinguido 
Patronato Municipal Escolar, así como de la actual Junta de 
Promoción Educativa de esta Corporación, bien mediante con
trato suscrito por la Delegación Provincial del Ministerio de 
Educación, a propuesta del citado Organismo Municipal, o bien 
con el carácter de propietario provisional o interino. Igualmente 
se considerará la circunstancia de que los concursantes hayan 
prestado destacada colaboración en las tareas educativas del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

V. Tribunal calificador

5.1. El concurso será calificado por una Comisión Selec
cionadora presidida por el excelentísimo señor Alcalde, quien 
podrá delegar en un miembro de la Corporación; actuarán co
mo Vocales el Presidente de la Comisión Informativa de En
señanza, Actividades Culturales, Turísticas y Deportivas, o un 
Concejal perteneciente a la misma, designado por la Alcaldía-, 
un Catedrático de Pedagogía de la Escuela Universitaria del 
Profesorado de Enseñanza General Básioa; el Delegado de 
Educación del Ayuntamiento; el Jefe del Departamento de Edu
cación; el Jefe de la Sección de Enseñanza; un Inspector Téc
nico de Enseñanza, especializado en Pedagogía Terapéutica o en 
Técnicas de Audición y Lenguaje, así como dos Directores o 
Profesores igualmente especializados en las mismas materias, 
designados por la Alcaldía a propuesta de la Delegación de 
Educación. Actuará como Secretario el de la Corporación o el 
funcionario en quien éste delegue.

5.2. La Comisión Seleccionadora no podré actuar sin la asis
tencia de más de la mitad de sus miembros.

VI. Lista de aprobados y propuesta

6.1. Realizada la calificación, a tenor de cuanto dispone el 
punto 4.° de la Orden de 11 de septiembre de 1973, la Junta 
de Promoción Educativa propondrá al Ministerio de Educación 
y Ciencia el personal docente seleccionado, el cual deberá po
seer vocación y aptitud adecuada para su integración en el 
equipo y puesto que se le asigne.

6.2. Aquellos concursantes seleccionados que no puedan ads
cribirse a un determinado Centro al término del concurso, que
darán en expectación de destino, a fin de que puedan cubrir 
las primeras vacantes que se produzcan, entendiéndose que re
nuncian a este derecho, caso de no ocupar la plaza cuya va
cante se le asigne.


